DECLARACIÓN DE Solidaridad de Trabajadores Cubanos.

La Patria está de luto: Muere en prisión Orlando Zapata Tamayo.

Hoy, martes 23 de Febrero de 2010 con profunda indignación hemos conocido del fallecimiento  del prisionero de conciencia Orlando Zapata Tamayo, tras casi tres meses de agonía en huelga de hambre.

Zapata,  modesto plomero y albañil de 42 años de edad,  natural de Santiago de Cuba, permanecía encarcelado desde marzo de 2003, a raíz de los sucesos de la "Primavera Negra" en la cual 75 opositores pacíficos, fueron condenados con penas de hasta 28 de años de prisión.  En su caso , la acumulación de penas por: "desacato", "desobediencia" y "protesta” a  favor de los Derechos Humanos" , le acarreó una condena de  36 años de privación de libertad.

Ese mismo año fue declarado "prisionero de conciencia" por la organización Amnistía Internacional.

La larga lista de abusos contra Zapata no se limitó a las injustas sentencias que le fueron impuestas. Su mamá, la Sra. Reina  Luisa Tamayo,  denunció en diversas  oportunidades las golpizas que le propinaron los carceleros a su hijo,  así como una especialmente brutal  que  sufrió  a manos de militares de la prisión provincial de Holguín en octubre de 2009, a consecuencias de la cual tuvo que ser operado de  un hematoma cerebral.
Zapata Inició su huelga de hambre el pasado 3 de diciembre en la Prisión  Kilo 8 de Camagüey, en protesta por las deplorables condiciones en que las autoridades castristas mantienen a los prisioneros políticos.

"Ya asesinaron a Orlando Zapata Tamayo, ya acabaron con él- Informo para el mundo y para todos los que me escuchan que la muerte de mi hijo ha sido un asesinato premeditado- Doy las gracias a todos los hermanos que lucharon por no dejar morir a mi hijo ", fueron las declaraciones de la Sra. Reina Luisa Tamayo, al  conocer por vía telefónica de organizaciones del exilio la triste noticia de la muerte de su hijo. 

El desenlace fatal de la huelga de hambre realizada por  Zapata Tamayo ha sido todo un acto de una crueldad extrema   y vesania del régimen opresor del pueblo de Cuba.
 Solidaridad de Trabajadores Cubanos considera que el fallecimiento de este luchador por la libertad de  Cuba y por los Derechos Humanos,  puede Ser calificado como un crimen infame del cual hacemos responsables a las más altas instancias del Gobierno cubano, que  más temprano que tarde tendrán que responder por estos actos criminales ante la Justicia.

Hacemos un llamado a la conciencia del mundo civilizado, para que el doloroso tributo pagado por Zapata no haya sido  en vano!

¡La Patria está de luto!

Fdo.: Secretariado de Solidaridad de Trabajadores Cubanos (STC)
